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Artículo 7. Actuaciones del titular de la instalación.

La persona titular de una instalación de las previstas en 
el apartado 1 del artículo 3 estará obligada a controlar y 
prevenir la aparición y proliferación de Legionella. Para 
ello, podrá optar entre elaborar un PPCL o un PSL.



Art. 18 Formación del personal
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La persona titular de las instalaciones garantizará que todo el 
personal propio o externo implicado en las actividades recogidas 
en este real decreto, cuente con la formación requerida a la 
actividad que desempeña dentro del mismo.

El Programa de formación del personal propio de la instalación o 
de la empresa contratada, debe contemplar la relación de 
contenidos en función de las actividades vinculadas a los PPCL / 

PSL y de las funciones asignadas a las personas trabajadoras que 
intervengan en los mismos, así como el nivel de conocimiento y la 
forma de adquirirlo para cada una de ellas.



Plan de prevención y control de la le *Jc
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PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELLA

RESPONSABLE TÉCNICO

Diagnóstico Inicial Programas

Datos técnicos: diseno, funcionamiento 
Ubicación, antecedentes

Mantenimiento y revisión de 
instalaciones y equipos 
Designación responsabilidades

Plano o esquema funcionamiento 
Hidráulico

Identificación elementos terminales
Identificación puntos maestreo

Tratamiento 
L+ID 
Tratamiento agua

Muestreo y Análisis del agua

Formación del personal

Documentación y Registros

Revisión programa y actualización



Art.18 Formación del personal

G Operaciones menores
O Plan de formación de la empresa (temario adaptado a las tareas

J que realiza. Opción UNE 100030:2017)

g
, Responsable técnico

' Formación y conocimientos suficientes y en su caso RD 830/2010

Tareas programa de tratamiento
El personal propio o de la empresa de servicios a terceros deberá 
disponer de la cualificación profesional Mantenimiento 
higiénicosanitario de instalaciones susceptibles de proliferación de 
legionella y otros organismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización (SEA492_2) o un Certificado de profesionalidad que 
acredite las UC correspondientes a la formación establecida en 
dicha cualificación.



Disposición transitoria tercera
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Validez del certificado de aprovechamiento

Se prorroga la validez durante un plazo de cinco años de los 
certificados de aprovechamiento recogidos en la Orden 
SCO/317/2003, de 7 de febrero, por la que se regula el procedimiento 

para la homologación de los cursos de formación del personal que 
realiza las operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones con riesgo de legionelosis, tanto iniciales como de 
renovación impartidos, a fecha de la entrada en vigor de este real 
decreto. Durante este periodo se realizarán cursos encaminados a la 
obtención del certificado de profesionalidad.

Hasta el 
02/01/2028



Disposición transitoria tercera
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Durante este período transitorio, se faculta a las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla a adoptar las disposiciones 
que consideren oportunas para paliar los eventuales problemas que 
pudieran ocasionar en el mercado de trabajo la carencia de los 
profesionales, no superando el plazo indicado en el apartado 1 de esta 
disposición transitoria, mediante alguna de las siguientes medidas de 
carácter excepcional:

a) Prorrogar la validez, por un periodo de tiempo determinado, de los 
actuales certificados de aprovechamiento de la Orden SCO/317/2003, 

de 7 de febrero.
b) Autorizar nuevas ediciones de cursos con base a la Orden 
SCO/317/2003, de 7 de febrero.



Periodo transitorio
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• Confirmar la validez de los 
certificados de formación 
emitidos de acuerdo con la Orden 
SCO/317/2003, de 7 de febrero, 

vigentes en fecha 2 de enero de 
2023 hasta el 2 de enero de 
2028.

• Autorizar las empresas 
formadoras autorizadas y 
existentes a la entrada en vigor 
del Real Decreto 487/2023, de 21 

de junio, para que puedan 
continuar organizando e 
impartiendo nuevas ediciones de 
cursos de acuerdo con la Orden 
SCO/317/2003, de 7 de febrero, 

hasta el día 2 de enero de 2025.

l BOIB
Butlletí Oficial de les liles Baleara

Núm. 40
30 de marzo de 2023

Fascículo 86 - Sk. III. - Fig. 17143

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

2305 íesúÍKcipw de la directora general de Salud Pública y Participación en aplicación del régimen 
transitorio del Heal Decreto ■487/2022, de 21 de junio, por el cual se establecen los requisitos 
sanitarios para ¡a prevención y el control de la legionelosis

Hechos

1 La aprobación y entrada en vigor del Real Decreto 487.2022. de 21 de junio, por el cual se establecen los requisitos sanitarios para La 
prevención y el control de la legionelmis ha supuesto un cambio importante en los requerimientos de formación que hay que eágc al 
personal que se dedica pcofesionnlniecite a llevar a -rabo esta actividad.

2. A estas altaras. La fetenmnición de los conocimientos y la formación que se esleían al personal que se dedica profesionalmente a La 
actividad de manteamiento higiénico sanitario de instalaciones susceptibles de generar Legionaloas se basaba en la superación por parte de 
estos profesionale: de cursos de 25 toras mínimo, teóricas y practicas, y un tramen escrito, cus se tenía que renovar cada cinco años, cursos 
los cuales teman que tener un contenido nuniino definido en la Orden SCO UT'2003. fe 7 de febrero, por la cual se regula el procedimiento 
para la homologación de los cursos de formación del personal que lleva a cabo las operaciones de mantenimiento higiénico y sanitario de las 
instalaciones objeto del Real Decreto 909 2001, fe 27 fe julio.

Se preveía que universidades, centros docentes o servicios oficiales, autorizados previamente e inspeccionados por las administraciones fe 
las comunidades autónomas y homologados por el Ministerio de Sanidad, pudieran organizar e impartir estos cursos.

3. El Real Decreto 487'2022, de 21 de junio, cambia este modelo fotmativo, y dispone que en Lo sucesivo los profesionalES tienen que 
acreditar o bien la calificación profesional oportuna del Catálogo Nado-nal fe Calificaciones Profesionales (SEA4P2_2) o tm oartficado fe 
profe-tonalidad

m 4. A pesar de esto, se establece una transitoriedad fe cinco años a contar desde la encada en vigor del Real Decreto, «los cuales los titulares 
de los calificados de apeo»-echamiento emitidos al amparo fe la Orden SCO 317/2003, de 7 fe febrero, puedan continuar llevando a cabo su 

o tarea a partir de estos certificados. Asi mismo, se habilita a las autoridades autonómicas competentes para tomar medidas para evitar 
disrupciones en el mercado de trabajo por carenan fe profesionales, mientras se produce la adaptación al nuevo sistema.

1? Fundamentos de derecho

o 1 EL articulo 18.5 del Real Decreto 487.2022, fe ll fe junio, por el cual se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 
de la lesiónelos:;. dispone lo anuiente:

e
a *5. El personal propio o de la empress de servicio a terceros que ejerce su actividad relativa en el programa fe tratamiento, sm 
° perjuicio de Lo que se establece en el articulo 4 del Real Decreto 830'2010, de 25 fe junio, tiene que estar en posesión de La
-* calificación profesional relativa al mantenimiento higiémco-arntario fe instalaciones susceptible- fe proliferación de legionela y
% otros organismos nocivos y su diseminación por aerosolizadón (SEA492_2), recogida en el Real Decreto 1223.2010, fe 1 fe
75 octubre, por él cual se complementa el Catalogo National de Calificaciones Profesionales, mediante el establecimiento fe tres
> calificaciones, profesionales correspondientes a la Familia Profesional Seguridad y Medio Ambiente o un certificado fe 
5 profesionalidad que acredite las unidades fe competencia correspondientes a la formación establecida en esta calificación.''

K 2. Los apartados L y 3 de la disposición transitoria tercera del Real Decreto mencionado disponen el siguiente:

Disposición transitoria tercera
____ Validez del certificado de aprovechamiento

HHl. Se prorroga la validez curante un plazo de anco anos de los certificados fe aprovechamiento recogidos en la Orden SCO,'317,2003. de 7 
febrero, por la cual se regula el procedimiento para la homologación fe los cursos de formación del personal que realiza las operaciones 

iííK-ia mantwiimiemo htgfenico-ssnitario fe instalaciones con riesgo fe legioaeloris. temo incóales como fe renovación impartidos, a fecha da la 
íf3¿jjennaca en vigor fe este Real Decreto Durante este periodo se tienen que hacer cursos enraminndos a La obtención fe] certificado de 
ííartcfiiioiiikici
O

O.L: PM 469-15® - ESM 21S4-123S

https://www.caib.es/sites/salutambient 
al/es/portada-26165/

https://www.caib.es/sites/salutambient


Disposición transitoria tercera
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Los aplicadores/operadores que actualmente dispongan 

del certificado de aprovechamiento, para continuar 
ejerciendo su actividad antes de finalizar este periodo 
transitorio (cinco años) deberán cumplir con las 

condiciones que establezca la legislación que, relativas a 
la obtención del Certificado de Profesionalidad 
correspondiente la Cualificación Profesional de nivel 2. 
Mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones 
susceptibles de proliferación de Legionella y otros 
organismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización (SEA492_2)



Certificado de profesionalidad
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¿Cómo puedo obtener el 
certificado de profesionalidad 
correspondiente a la cualificación 
profesional SEA492_2?

I



Vías de obtención certificado de

• ¿Tengo por lo menos 3 años de experiencia laboral?

Participación en un procedimiento de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales 
adquiridas mediante la experiencia laboral o 
formación no formal

• No tengo experiencia

Formación
Superación de todos los módulos y prácticas



Contenido:

UC1612-2: Colaborar en la gestión de prevención de riesgos laborales en el 
ámbito de la aplicación de biocidas

UC1611_2: Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos nocivos y su 
diseminación por aerosolización

UC1610_2: Preparar y trasladar equipos y productos para la limpieza, 
desinfección y mantenimiento de instalaciones susceptibles de proliferación 
de microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización.



Cualificación profesional SEA492_2

G Formación Asociada
O 270 horas + 80 horas prácticas

I
g Módulos Formativos

MF1612-2: Gestión a nivel básico de la prevención de riesgos laborales en
/ el ámbito de la aplicación de biocidas (60 h)

MF1611_2: Control higiénico-sanitario de instalaciones susceptibles de 
proliferación de microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización (180 h)

MF1610-2: Preparación y traslado de productos y medios utilizados para el 
control higiénico-sanitario en instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización (30 h)



Certificado oficial

CERTIFICA:

%
CERTIFICADO OFICIAL

Relación de módulos
formativos superados

adquiridas
Relación de competencias

CONSEJELA DE ECOMJUU 
EMPLEO r COMPt imvrOAO

SEPE

Dña Marfa de la O Olivera Fernández, Directora General de Formación

a cursado la acción formativa vinculada a la 
OS PARA EL CONTROL DE PLAGAS' de 

nivel de cualificación 2 de Formación Profesional para el Empleo, aprobado por el Real Decreto 1536/2011, de 
31 de octubre, en el centro acreditado TECN PROF. COSMOS con número de censo 26627 mediante la acción 
formativa con código 2018 6782, obteniendo las siguientes calificaciones finales:

Código y denominación del módulo profesional o del módulo de 
Formación práctica en centros de trabajo

Csrrncsción

MF0075 2 Seguridad y salud Apto

MF0078 2 Preparación de productos biocidas y fftosanitarios Apto

MF0079_2 Aplicación de medios y productos para el control de plagas Apto

MP0322 Módulo de Prácticas Apto

Relación de competencias profesionales adquiridas a los efectos del punto 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero y del articulo 38.1.a del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo

Código y denominación de la Unidad de competencia

UC0075_2 Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo

UC0078_2 Preparar y transportar medios y productos para el control de plagas__________

UC0079 2 Aplicar medios y productos para el control de plagas

Esta certificación oficial se emite, previa comprobación de los resultados de la evaluación formativa contenido en las actas 
oficiales de evaluación final y los informes de evaluación correspondientes, a los efectos del artículo 27 de ¡a Orden ESS 
1697/2013, de 10 de octubre, y del articulo 14. 10 del Real Decreto 34/2008, de 18 de Enero, regulador de los Certificados de 
Profesionalidad y tendrá efectos de acreditación parcial acumulable

Igualmente servirá de base para la solicitud de expedición del Certificado de Profesionalidad correspondiente o. en su caso, de la 
acreditación o acreditaciones parciales acumulabas que correspondan según lo regulado en el articulo 16 del Real Decreto 
34/2006, de 18 de Enero,

El documento en soporte papel del documento electrónico original es considerado una copia y puede ser autenticado a través de 
la comprobación del Código seguro de verificación (CSV) incluido en la parte lateral de este texto en virtud de los dispuesto en el 
articulo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN

Ftrnudodwulmenie por OLIVERA FERNÁNDEZ MARIA DE LA O 
Fecha: 2020.0417 1140

$

-Sr

*1

ii



Centros formativos

• Centros acreditados por el SOIB

Formación Certificado profesionalidad

• Otras empresas

Formación

IQPIB

Procedimiento de acreditación 

de competencias por horas de
formación (mínimo 300)

SOIB

https://www.ca ¡ b.es/seuca ib/es/200/p
Certificado de profesionalidad Certificado que acredita 

haber superado las UC 
correspondientes al CP

https://www.ca
b.es/seuca


Certificado oficial

IJiretf CU ü«1b J O. Fa it<.KAi
CONSEJERÍA DE ECOS «AMA 
EMPLEO » COAÍPEIinvCAO
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CERTIFICADO OFICIAL

Dña Marfa de la 0 Olivera Fernández. Directora General de Formación

___________________ CERTIFICA:

■H IBtia cursado te acción formativa vinculada a te
^^^^^S^eníncaa^J^Proresionalldad SEAG&TTÜ 'SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS' de 

nivel de cualificación 2 de Formación Profesional para el Empleo, aprobado por el Real Decreto 1536/2011, de 
31 de octubre, en el centro acreditado TECN PROF COSMOS con número de censo 26627 mediante la acción 
formativa con código 2018 6782, obteniendo las siguientes calificaciones finales:

Código y denominación del módulo profesional o del módulo de 
Formación práctica en centros de trabajo

C«riílc«clón

MF0075_2 Seguridad y salud Apto

MF0078 2 Preparación de productos biocidas y fiosanitarios Apto

MF0079_2 Aplicación de medios y productos para el control de plagas Apto

MPC322 Módulo de Prácticas Apto

Relación de competencias profesionales adquiridas a los efectos del punto 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero y del articulo 38 1.a del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo

Código y denominación de la Unidad de competencia

UC0075_2 Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo

UC0078_2 Preparar y transportar medios y productos para el control de plagas__________

UC0079_2 Aplicar medios y productos para el control de plagas______________________

Esta certificación oficial se emite, previa comprobación de los resultados de la evaluación formativa contenido en las actas 
oficiales de evaluación final y los informes de evaluación correspondientes, a los efectos del articulo 27 de la Orden ESS 
1897/2013. de 10 de octubre, y de^rtigjlji14^jQjte|JifiaU2SflfiKL3i  ̂ Enero, regulador de los Certificados de

Igualmente servirá de base para la solicitud de expedición del Certificado de Profesionalídad correspondiente o. en su caso, 
acreditación o acreditaciones parciales acumulares que correspondan según lo regulado en et articulo 16 del Real Decreta 

de 18 de Enero. __

El documento ensoporí^ap^?RWSW!W!traW!BWiewlf!gi!WeWB!WWfWCTWWOT^^uedeser autenticado a través de 

<a comprobación del Código seguro de verificación {CSV) incluido en la parte lateral de este texto en virtud de los dispuesto en el 
articulo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN

Fraudo ¿fulmente pac OLIVERA FERNANDEZ MARIA DE LA 0 
Fecha: 23200917 1140



Procedimiento de acreditación
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Participación en un procedimiento de acreditación de
competencias (IQPIB):

Vías de obtención:

Es una convocatoria 
permanentemente abierta, 

es decir, no hay plazos.

• Experiencia laboral
acreditar un mínimo de 3 años de experiencia laboral

ó

• 300 horas de formación no formal

https://www.caib.es/sites/iQpib/es/acamo me acredito/
https://www.caib.es/sites/iqpib/es/inscripcion/

https://www.caib.es/sites/iqpib/es/acamo_me_acredito/
https://www.caib.es/sites/iqpib/es/inscripcion/


Acreditación de UC

Govern de Im Illes Balears 
l'niuidc lib Quà^kiAnont l¥oí««uana«
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Servicios para 
el control de plagas

Ha demostrado su 
competencia profesional

ACREDCTACIÓN DF UNIDADES DE COMPETENCIA INCLUIDAS EN 1ÚULOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y CERTIFICADOS DF PROFESIONAL IDAD

Marta Consueto Ortega D«, dirtctúm del InMituto de las Cualifica cranes Profesional» 

de las 1st» Bakam,

CERTIFICO:

O'- ■ ifmosirado su

iximpvtancin profesional mediante evaluacón nealizaca según ia Resoludto de a 

Consejera de L duración, Cultura y Urriv*ructo:iv9 del 16 de diciembre de 2013 \BO>B 

núm 180 dr 28 de diciembre), de acuerdo con d Real Decreto 1224/24)09, en e 

marco del SKtenu Nacional <Se CubHic^dan» y Formación Profesional, en la L-nidad o 

unidades de competencia déla sguiíntc «lacón

Esta acmdiación de unidades de competencia proo-uce, tri «u caso, lo* efeCtM de 

acreditación parciel «rumulnblc par» la consecution de títulos y/o «rjfcados de 

pn/»onabdad. según le ptCMSio en el Rea." Decrato 1224, ¿nc*9

V, pora que comee, expido «u ccnifiuMi^, que queda inscrito en el Registro « 

Un«daifei de Con-petenca Proí&onales de las Islas Baleaies con la davr u¿u*ri«:

12/14/00000215;SEA02S_2 Uibee 6, pagaia 4H

Palma. 28 de nowembrt de 2014



Certificado de profesionalidad
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Felipe VI, Rey de España

y en su nombre

El Consejero de Educación, Formación y Empleo del Gobierno de La Rioja
Considerando que conforme a las dupoficlanes p ctnnnsiafnht» previstas por la leyirltM-iño vtóenle,

i

ha ikmasoicdu las ctM^fienr iur vstuhlmdas ew f( Real Dn"'e¡o ISJ^WI. de 31 de oclnhrr. 

erptdc el

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Servicios para el Control de Plagas
Nivel de Cnaiifteevbhn '

Otorgado ev Logtabv. a I dt Mynvmhnr th- 2014. 
con l ortkw oficial >■ vidhtr: en mdu el territori* naeioval

EL(imom dr tctv.-of.vvs 
Fiwoctñ» y Etnphv

tnn.wn'Ui



Objetivo

G Al final del periodo transitorio (02/01/28) todo el
O personal que participa en el programa de tratamiento

I del PPCL/PSL deberá contar con el certificado de
B profesionalidad que acredite la cualificación profesional
/ SEA492_2



GOVERN 
ILLES 
BALEARS\

GRACIAS POR SU ATENCION


